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Resumen

Pese a que su destacable explotación de petróleo le ha permitido recibir 
significativos ingresos a título de regalías, la estructura socioeconómica 
alcanzada en el departamento de Casanare no ha sido la esperada. Por 
ello, la finalidad de este documento consiste en demostrar que la gestión 
y administración aplicada sobre estos recursos (representada por el 
índice de calidad institucional) no fue consecuente con los efectos 
socioeconómicos alcanzados en el departamento revisado, durante el 
periodo 2004-2015. Esta demostración, que dio lugar, al mismo tiempo, 
a una relación con la denominada maldición de recursos naturales para 
dicha región, se definió una vez analizados los resultados obtenidos 
con las regresiones lineales estimadas a través del método de mínimos 
cuadrados ordinarios, y sus comparaciones, con los resultados de los 
otros departamentos sobresalientes en producción petrolera, bajo los 
criterios del método de semejanza y diferencia de Ragin. 

Palabras clave: bonanza petrolera, regalía, calidad institucional, 
maldición de recursos naturales, desarrollo social y desarrollo 
económico.

Clasificación JEL: H27, H71, H72, H83, Q32, Q33, Q35
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Abstract 

Although the remarkable oil exploitation has allowed Casanare state 
to receive significant income as royalties, the socio-economic structure 
reached in it has not been as expected. Therefore, the purpose of this 
document is to demonstrate that the management and administration 
applied to these resources (represented by the Institutional Quality 
Index) was not consistent with the socio-economic effects achieved 
in this state, during the period 2004-2015. This demonstration, which 
gave rise, at the same time, to a relationship with the so-called natural 
resources curse for this region, was defined after analyzing the results 
obtained with the estimated linear regressions, through the ordinary 
least squares method, and its comparisons, with the results of the other 
highlighted states in oil production, under the criteria of the Ragin’s 
similarity and difference method. 

Keywords: oil boom, royalty, institutional quality, natural resources 
curse, social development and economic development.



Los efectos socioeconómicos de las regalías petroleras en el departamento de Casanare, periodo 2004-2015
Andrés Fernando Pava Vargas  •  Alberto Lemos Valencia

242

 
Resumo 

Embora a sua destacável exploração de petróleo tenha-lhe permitido 
receber significativos ingressos a título de royalties, a estrutura 
socioeconômica alcançada no Estado de Casanare não tem sido a 
esperada. Por isso, a finalidade deste documento consiste em demonstrar 
que a gestão e a administração aplicadas a esses recursos (representados 
pelo Índice de Qualidade Institucional) não foram consistentes com 
os efeitos socioeconômicos alcançados no Estado revisado, durante o 
período 2004-2015. Esta demonstração, que deu origem, ao mesmo 
tempo, a uma relação com a chamada maldição dos recursos naturais 
para a referida região, foi definida após a análise dos resultados obtidos 
com as regressões lineares estimadas, pelo método dos mínimos 
quadrados ordinários, e suas comparações, com os resultados dos outros 
Estados destacados na produção de petróleo, sob os critérios do método 
de similaridade e diferença de Ragin.

Palavras chave: bonança petroleira, royalties, qualidade institucional, 
maldição dos recursos naturais, desenvolvimento social e 
desenvolvimento econômico.
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INTRODUCCIÓN

La explotación petrolera se cataloga 
como una de las actividades más im-
portantes para la economía colombiana. 
Por esta razón, en torno al modelo de 
apertura económica aplicado en el país 
a partir de la década del 90, se ha consi-
derado el petróleo como un recurso con 
que el Estado colombiano ha podido 
contar en función de la búsqueda del 
desarrollo económico y social, debido 
a los distintos incentivos que ofrece el 
mercado mundial. 

Casanare ha sido uno de los departa-
mentos que más se ha destacado en la 
producción petrolera del país, debido 
esencialmente al descubrimiento y la 
explotación de los campos Cusiana y 
Cupiagua. Pese a que la sociedad casa-
nareña ha tenido el privilegio de explo-
tar este hidrocarburo en su territorio en 

grandes proporciones —lo cual le per-
mitió recibir ingresos cuantiosos deriva-
dos de regalías antes de la instauración 
del Sistema General de Regalías (SGR) 
y de la acentuada caída en el precio 
internacional del barril de petróleo—, 
la prensa y los documentos de investi-
gación consultados (Perry & Olivera, 
2009; Julio, 2012; Niño-Muñoz, 2015) 
han señalado cierta insatisfacción sobre 
los efectos socioeconómicos alcanzados 
dentro de la región. En vista del ante-
rior panorama, el presente documento 
tiene como objetivo analizar los efectos 
socioeconómicos de la aplicación de las 
regalías petroleras en el departamento 
de Casanare, durante el periodo 2004-
2015, por medio de las estimaciones de 
las regresiones lineales especificadas, 
con el método de mínimos cuadrados 
ordinarios, y el cotejo de los resultados 
calculados, con los correspondientes a 
los otros departamentos sobresalientes 
en la explotación del hidrocarburo, con 
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fundamento en los criterios del método 
de semejanza y diferencia de Ragin. 

El documento está compuesto por las 
siguientes secciones: en la primera, se 
revisa la teoría y la literatura referentes 
al objeto de investigación; en la segun-
da, se explica el marco legal del papel 
de las regalías en Colombia, comprendi-
do en el periodo planteado; en la tercera, 
se describe el contexto de la gestión y 
administración pública en el nivel de-
partamental, durante ese periodo; en la 
cuarta, se describe la metodología que 
se empleó para el análisis propuesto; en 
la quinta, mediante el análisis de unas 
variables socioeconómicas, en relación 
con la cuantía de las regalías petroleras 
y la calidad institucional, se demuestra 
que la administración departamental 
no benefició coherentemente a la so-
ciedad y a la economía casanareña, 
con los cuantiosos recursos recibidos 
a título de regalías; en la sexta, se dis-
cuten los resultados obtenidos; y por 
último, se hacen unos comentarios, a 
modo de conclusión, de la investigación 
desarrollada. 

TEORÍA Y LITERATURA

Una dependencia elevada de regalías en 
los ingresos públicos implica un pano-
rama desfavorable para las finanzas del 
sector público, dado que estas últimas se 
someten a inesperadas fluctuaciones en 
el precio o en la producción del recurso 
natural; y según la teoría consultada por 
Perry y Olivera (2009), en ellas se puede 

desincentivar la capacidad para generar 
rentas propias (pereza fiscal), y estimu-
lar un aumento descontrolado del gasto 
público, lo que podría ocasionar un dé-
ficit fiscal. Por lo tanto, mediante unas 
finanzas públicas con estas característi-
cas, la contribución del sector público al 
proceso de desarrollo es insatisfactoria. 

Como el empleo de una enorme cuan-
tía de recursos obtenidos a título de 
regalías petroleras es resultado de una 
bonanza del hidrocarburo, en estas 
circunstancias, Touya (2012) menciona 
que no existe una definición precisa en 
la relación entre recursos naturales y 
desarrollo de los territorios. A primera 
vista, se ha observado que territorios 
ricos en recursos naturales han tenido 
un mal desempeño en el proceso de 
desarrollo, y la situación contraria para 
los territorios con escasos recursos na-
turales; entonces, de aquí se colige una 
relación negativa entre las dos variables. 
Sin embargo, han existido casos en don-
de territorios con abundancia de recur-
sos naturales han sacado provecho para 
su proceso de desarrollo. De modo que 
en este punto entra en juego la calidad 
de las instituciones, desde el enfoque de 
economía política de la llamada maldi-
ción de recursos naturales. 

Aunque la influencia de la calidad 
institucional sobre el desarrollo de los 
territorios, a su vez, presenta una dico-
tomía en relación con la abundancia de 
recursos naturales (Touya, 2012):
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•	 En un primer plano, afecta (favorece) 
directamente el desarrollo, según la 
interacción entre los recursos natu-
rales y la calidad institucional: los 
recursos naturales actúan como una 
maldición cuando las instituciones 
son débiles; acontecimiento distinto 
(bendición) en ambientes institu-
cionales fortalecidos. Según esta 
posición, en consecuencia, la calidad 
institucional no es alterada significa-
tivamente a raíz de la abundancia o 
no de recursos naturales, por lo que 
es independiente y previa para justi-
ficar la maldición o bendición de los 
recursos naturales. 

•	 En otro plano, la influencia es in-
directa porque, primero, la calidad 
institucional se altera negativamente 
tras la presencia de una bonanza de 
recursos naturales y, posteriormente, 
ejerce su efecto nocivo hacia el pro-
ceso de desarrollo.

Niño-Muñoz (2015) señala que hay, al 
menos, tres acepciones sobre la maldi-
ción de recursos naturales, las cuales 
pueden relacionarse entre sí: una, por 
la relación negativa entre recursos na-
turales y crecimiento económico; otra, 
en correspondencia con los efectos 
políticos provocados por los recursos 
naturales; y la última, por aspectos más 
allá de lo económico, como el desarrollo 
social y humano, que son perjudicados 
por estos mismos recursos. 

Según los trabajos revisados por 
Niño-Muñoz (2015), existen varios 
mecanismos de transmisión que lle-
gan a determinar la existencia de la 
maldición, pues, per se, la maldición de 
recursos naturales no está definida por 
la alta tenencia de estos recursos. Estos 
mecanismos son: la enfermedad holan-
desa, la estructura de incentivos para 
la explotación y el exceso de confianza 
derivado de sus rentas, la corrupción, la 
volatilidad de precios de los bienes pri-
marios, la incapacidad para incorporar 
mano de obra joven en las actividades 
productivas, y la calidad institucional. 
Sobre el último, en el contexto de la 
tercera acepción de la maldición de 
recursos naturales, este desfavorece 
indirectamente el desarrollo humano, 
cuando su calidad es baja (Bulte, Da-
mania & Deacon, 2005; Daniele, 2011). 

Bulte et al. (2005) indican que el reflejo 
de valores desfavorables en indicadores 
de desarrollo, en países con alta depen-
dencia de recursos naturales, es resul-
tado de su baja calidad institucional. 
Daniele (2011), por su parte, manifiesta 
que los recursos naturales son una mal-
dición, cuando las rentas adquiridas son 
empleadas para financiar conflictos, 
instituciones corruptas, o simplemente 
se despilfarran. 

Sin calidad institucional, no es posible 
confrontar los efectos nocivos que gene-
ra la bonanza de un recurso natural: de 
carácter económico, como la enferme-
dad holandesa, vía efecto crowding-out 
y apreciación de la moneda nacional 
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(Rojas & Forero, 2011), y el incremento 
del desempleo (Hernández, 2010); de 
carácter social, como son los procesos 
migratorios desorganizados y una ace-
leración no planificada del crecimiento 
urbano (Julio, 2012), entre otros. Así 
pues, la calidad institucional es trascen-
dental para evitar esta maldición. 

De acuerdo con la postura de Rojas y 
Forero (2011) respecto a la maldición de 
recursos naturales, como en la mayoría 
de los hechos, las rentas adquiridas por 
la explotación de un recurso natural 
quedan en manos de los gobiernos, y a 
falta de unas instituciones fortalecidas, 
surgen problemas tales como la intensi-
ficación de la lucha de intereses en torno 
a las rentas, marcada por la corrupción 
(uso de los recursos públicos con fines 
personales) y la búsqueda de rentas 
(búsqueda de este tipo de ingresos por 
medio del poder político o económico); 
así como un crecimiento del papel inter-
vencionista de los Estados, en respuesta 
a las presiones manifestadas por la 
sociedad para darle uso a los recursos, 
lo que conlleva a malas decisiones de 
gasto en un ámbito de baja coordina-
ción. En este sentido, los proyectos de 
inversión que promovería el Estado se 
caracterizarían por no beneficiar, en sí, 
a su sociedad. 

Por otro lado, desde la idea de desarrollo 
explicada por Albert Hirschman, Urru-
tia (2008) señala que el sector petrolero 
es un enclave económico, puesto que 
tiene muy pocos eslabonamientos hacia 
atrás o hacia adelante; por consiguiente, 

esto hace que no sea un sector dinami-
zador para la economía en su conjunto. 
De ahí parte un obstáculo, de la explota-
ción petrolera, hacia el desarrollo. 

MARCO LEGAL DE LAS REGA-
LÍAS EN COLOMBIA

Antes de empezar la explicación del 
marco legal de las regalías en el país, es 
necesario definir el concepto de regalía. 
La regalía es definida como “una con-
traprestación económica que recibe el 
Estado por la explotación de un recurso 
natural no renovable” (Constitución 
Política [Const., 1991], art. 360). Los 
recursos generadores de las regalías son 
los hidrocarburos, el carbón, el níquel, 
el hierro, el cobre, las piedras precio-
sas (esmeraldas), los metales preciosos 
(oro, plata y platino), la caliza, el yeso, 
la arcilla, la grava, y otros minerales 
metálicos y no metálicos; y son desti-
nados principalmente a la financiación 
del desarrollo territorial (Departamento 
Nacional de Planeación [DNP], 2007). 

Castilla y Palomino (2004) afirman que 
con la Constitución Política de 1991 se 
pretendía finiquitar “todos los proble-
mas, enredos, vacíos, ilegalidades e in-
justicias generadas por las regalías e im-
puestos provenientes de la explotación 
de los recursos naturales no renovables” 
(Torres, 2003). Por este motivo, se vio la 
necesidad de expedir la Ley 141 de 1994 
(aquella que implementó el régimen 
antecesor al SGR), que reglamentaba lo 
estipulado inicialmente en los artículos 
de la Carta Magna que hacen referencia 
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al papel de las regalías en Colombia. Es-
tos artículos eran el 3321, el 360 y el 361, 
los cuales aludían, respectivamente, a la 
propiedad del subsuelo y de los recursos 
naturales no renovables; al beneficio de 
las entidades territoriales productoras 
de recursos naturales no renovables y 
de los puertos marítimos y fluviales por 
donde se transportan estos recursos, con 
las regalías directas; y a la constitución 
del Fondo Nacional de Regalías (FNR).

Sin embargo, a raíz de un periodo de 
estancamiento (a mediados de 1998) 
respecto a la etapa de exploración de la 
industria petrolera, se advirtió que de 
no darse descubrimientos significati-
vos en el territorio nacional, el Estado 
tendría que importar el hidrocarburo 
para así satisfacer las necesidades en el 
ámbito interno. Por ello, el Gobierno del 
entonces presidente Andrés Pastrana 
(1998-2002), después de varios intentos 
fallidos, presentó ante el Congreso de 
la República un nuevo proyecto de ley, 
en el que se pretendía impulsar el sector 
petrolero por medio de la aplicación 
del concepto de regalías diferenciales, 
llenar algunos vacíos de la legislación 
de regalías, y ejecutar mecanismos que 
permitieran el manejo óptimo de las 
regalías por las entidades territoriales 
(Jerez & Rey, 2011). Finalmente, el 
Congreso expidió la Ley 756 de 2002, 

1 Lo establecido en el artículo desde 1991 está a la fecha aún vigente. 
2 Con este acto legislativo se modificaron los artículos 360 y 361 de la Constitución Política de 1991, para que 

después la ley referenciada estuviera acorde con la Carta Magna. 

la cual modificó el régimen de regalías 
instaurado por la Ley 141 de 1994.

Aunque hubo cuatro condiciones que 
en su momento motivaron al Gobierno 
del primer periodo presidencial de Juan 
Manuel Santos para sustituir el antiguo 
régimen: 

Colombia tiene perspectivas de un 
aumento futuro en los ingresos obte-
nidos por la explotación minera y de 
hidrocarburos. Tiene además, una im-
periosa necesidad de generar avances 
en la reducción de la pobreza y en la 
equidad social y regional, así como de 
garantizar una buena administración 
de los recursos, por sus efectos tanto a 
nivel macroeconómico como regional. 
(Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, 2011, p. 11).

Dicho cambio comenzó con ocho de-
bates previstos en el Congreso de la 
República, que culminaron con la ex-
pedición, primero, del Acto Legislativo 
05 de 20112 y, posteriormente, de la Ley 
1530 de 2012, la cual regula la organi-
zación y el funcionamiento del SGR 
(Hernández & Herrera, 2015). 

En seguida se exponen los elementos 
relacionados con el objeto de estudio de 
las leyes 756 de 2002 y 1530 de 2012, 
considerando que ellas regían en el pe-
riodo planteado.
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Ley 756 de 2002

En el régimen que antecedió al SGR, 
las regalías se clasificaban en dos tipos 
(Hernández & Herrera, 2015): 

•	 Directas: eran aquellas que beneficia-
ban directamente a los territorios en 
donde se realizaba la explotación de 
recursos naturales no renovables, así 
como a los municipios con puertos 
marítimos y fluviales por donde se 
transportaban los recursos explota-
dos o sus productos derivados, y a los 
municipios del área de influencia de 
esos puertos. Correspondieron a alre-
dedor del 80 % del total de regalías. 

•	 Indirectas: eran aquellos recursos 
no asignados a los departamentos y 
municipios productores, ni tampoco 
a los municipios portuarios por don-
de se transportaban los recursos ex-
plotados o sus productos derivados. 
Correspondieron a cerca del 20 % del 
total de regalías, y fueron distribui-
das por el FNR. 

El anterior régimen designaba las 
regalías directas a los departamentos 
productores, de la siguiente manera: 
el 90 % a inversión en proyectos prio-
ritarios contemplados en el plan de 
desarrollo departamental o en los de sus 
municipios; el 5 % para la interventoría 
técnica de los proyectos financiados con 
estos recursos; y el 5 % para gastos de 
funcionamiento u operación (Ley 756, 
2002, art. 13).

En relación con la inversión para pro-
yectos prioritarios, esta destinación se 
daba siempre y cuando las entidades 
departamentales alcanzaran los niveles 
mínimos de cobertura en indicadores de 
mortalidad infantil, cobertura en salud 
de la población pobre, en educación 
básica, en agua potable y en alcantari-
llado; de lo contrario, los departamentos 
debían asignar no menos del 60 % del 
total de sus regalías para dichos propó-
sitos, y el resto de los recursos (30 %) 
para financiar los proyectos de carácter 
prioritario considerados por los planes 
de desarrollo del departamento y de sus 
municipios (Ley 756, 2002, art. 13).

Ley 1530 de 2012

Con el SGR, las regalías se clasifican en 
cuatro tipos (Const., 1991, art 361): 

•	 Directas: con la misma concepción 
que el régimen anterior, pero en una 
proporción menor; específicamente, 
mínimo el 10 % del total de regalías 
(condicionadas por la distribución 
de las otras clases de regalías). Estas 
regalías se destinan a la financiación 
o cofinanciación de proyectos de 
inversión para el desarrollo social, 
económico y ambiental de los terri-
torios productores y que posibilitan 
el transporte fluvial o marítimo de 
recursos naturales no renovables 
(Ley 1530, 2012, art. 40).

•	 Específicas: son las destinadas al 
financiamiento de proyectos de im-
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pacto regional o local de desarrollo 
en los territorios más pobres del país. 
Equivalen como mínimo al 24 % del 
total de regalías, y provienen del 
Fondo de Compensación Regional 
(FCR), (Ley 1530, 2012, art. 34). 

•	 Regionales: son las asignadas al 
respaldo de proyectos de inversión 
de impacto regional. Tienen como 
proporción mínimo el 16 % del total 
de regalías, y proceden del Fondo 
de Desarrollo Regional (FDR), (Ley 
1530, 2012, art. 33). 

•	 De ciencia, tecnología e innovación: 
son las designadas a la financiación 
de proyectos de índole científico, 
tecnológico y de innovación. Corres-
ponden el 10 % del total de regalías, 
y se derivan del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (FCTI), 
(Ley 1530, 2012, art. 29). 

El sobrante del total de las regalías es 
perteneciente, por una parte, al Fondo 
de Ahorro y Estabilización (FAE) (has-
ta el 30 % del total de las regalías), y 
al FONPET, la parte restante (el 10 % 
del total de las regalías). Los recursos 
del FAE y del Fondo Nacional de Pen-
siones de las Entidades Territoriales 
(FONPET) son destinados, respectiva-
mente, para el ahorro público, con el fin 
de estabilizar los ingresos del SGR en 
los periodos donde esos montos sean in-

feriores al año inmediatamente anterior, 
y para el ahorro del pasivo pensional 
(Const., 1991, art. 361). 

La diferencia de esta clasificación es 
que todos los recursos se recaudan 
centralizadamente, y son distribuidos 
a todos los departamentos del país (a 
excepción de las asignaciones directas), 
mediante los distintos fondos. Dada la 
forma de recaudo de los recursos, el uso 
de las regalías está sujeto a la centrali-
zación y a la definición de los proyectos 
financiados con los recursos del Siste-
ma; en otras palabras, está involucrado 
el Gobierno nacional, además de los 
gobiernos regionales y locales. Como 
órganos del SGR están: la Comisión 
Rectora, el DNP, los ministerios de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Minas y 
Energía; el Departamento Administrati-
vo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Colciencias), y los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión (OCAD), 
(Ley 1530, 2012, art.3). 

Los OCAD departamentales son los 
encargados de la determinación de los 
proyectos financiados con las asignacio-
nes directas en el nivel departamental, 
o sea las relacionadas con el objeto de 
estudio. Están integrados por dos minis-
tros o sus delegados, el gobernador del 
departamento o su delegado, y un nú-
mero representativo de los alcaldes del 
departamento, o sus delegados (Const., 
1991, art. 361). 
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA EN EL DEPARTAMEN-
TO DE CASANARE, PERÍODO 
2004-2015 

El periodo 2004-2015 estuvo compren-
dido por tres periodos institucionales 
(cuatrienios) para ejercer el cargo 
de gobernador de Casanare: periodo 
2004-2007, 2008-2011 y 2012-2015. 
En términos normativos, el número de 
administraciones departamentales es 
equivalente al número de periodos ins-
titucionales; sin embargo, esta equiva-

3 La situación de las dos últimas administraciones departamentales fue consecuencia de la destitución del primer 
gobernador titular del periodo institucional 2012-2015, Nelson Mariño, faltando más de 18 meses para culminar su 
cargo, específicamente en enero de 2013. 

lencia no se cumplió en el departamento 
de Casanare durante el periodo exa-
minado, porque se presentaron cuatro 
administraciones departamentales, de 
las cuales las dos últimas compartieron 
el último periodo institucional3. Miguel 
Ángel Pérez (2004-2007), Raúl Flórez 
(2008-2011), Nelson Mariño (2012-
2013) y Marco Tulio Ruiz (2013-2015) 
fueron los gobernadores titulares que 
abarcaron el periodo 2004-2015; em-
pero, tres no concluyeron sus periodos 
institucionales por los hechos plasma-
dos en la Tabla 1.
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Dados estos hechos de corrupción, 
el cargo de gobernador de Casanare 
fue sometido a la interinidad entre los 
años 2004 y 2013, llegando a sumar 11 
gobernadores encargados: tres en la ad-
ministración departamental del periodo 
2004-2007, cinco en la del periodo 2008-
2011, y tres en la del periodo 2012-2013 
(Gobernación de Casanare, 2016). En 
resumen, Casanare tuvo 15 gobernado-
res en 12 años: una clara evidencia de la 
ingobernabilidad en el departamento, y 
por ende, de una débil institucionalidad 
pública departamental para administrar 
correctamente los recursos adquiridos 
por concepto de regalías petroleras.

Tan grande fue la corrupción en el 
trascurso del periodo examinado, que 
uno de los exgobernadores encargados, 
después de haber ejercido el cargo, fue 
condenado a cumplir una pena de 18 
años y 6 meses de prisión, y a asumir 
una inhabilidad de por vida para ocupar 
cargos públicos (condenas proferidas en 
marzo de 2013), a causa del delito de 
peculado por apropiación a favor de ter-
ceros, pues ordenó realizar inversiones 
ilegales, con excedentes de liquidez de 
las regalías petroleras, para el apalan-
camiento financiero de seis patrimonios 
autónomos, constituidos en dos grupos 
de operaciones. La cuantía invertida fue 
de 63 000 millones de pesos (corrien-
tes), pero de ella solo se recuperaron 
para el departamento aproximadamente 

5 Son “operadores políticos cuyos propósitos centrales están determinados por la apropiación de riqueza, el posicio-
namiento personal, de sus allegados y familiares y carecen de proyectos de sociedad o de visiones sobre lo público 
pensados en términos colectivos y de gestión de las necesidades de las sociedades locales que conducen” (Duque, 
2015, p. 96).

18 657 millones de pesos (corrientes). 
El referido exgobernador encargado es 
Whitman Herney Porras Pérez (Partido 
Liberal), cuyo periodo de gobierno fue 
de septiembre de 2006 a diciembre de 
2007 (Corte Suprema de Justicia, 2013). 

Desde la postura de Duque (2015), tres 
dinámicas sociopolíticas permitieron 
observar los casos de corrupción y el 
uso indebido de las regalías petroleras, 
en el transcurso del periodo estudia-
do. En primer lugar, la relación de los 
grupos paramilitares con un sector de 
la dirigencia política del departamento 
(hasta 2007); en segundo lugar, la cap-
tura instrumental de facciones del Par-
tido Liberal (hasta 2007), y en último 
término, el predominio de los políticos 
de negocios5 en todos los partidos. 

METODOLOGÍA Y DATOS 

Para el análisis sobre los efectos socioe-
conómicos causados por la aplicación 
de los ingresos recibidos a título de 
regalías petroleras en el departamento 
de Casanare, nos hemos propuesto 
relacionar unos índices compuestos 
de carácter socioeconómico, como lo 
son el índice de desarrollo municipal 
y departamental (Indemun) y el índice 
global de competitividad departamental 
(ICD), con las regalías petroleras, me-
diante la estimación de regresiones 
lineales (con el método de mínimos 
cuadrados ordinarios) y el método de 
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semejanza y diferencia de Ragin (2007). 
El Indemun ha sido calculado por la 
Dirección de Desarrollo Territorial Sos-
tenible (DDTS) del DNP, y el ICD, por 
la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), con los au-
tores Ramírez y Parra-Peña (2010, 2014) 
y Ramírez y De Aguas (2015).

No obstante, como se manifestó en la 
sección Teoría y literatura, con solo 
una alta tenencia de recursos naturales, 
y por ende, de considerables regalías 
petroleras, no es suficiente para esta-
blecer la existencia de la maldición de 
recursos naturales en los territorios 
que disponen de aquellos recursos. En 
ese sentido, con base en Niño-Muñoz 
(2015), se ha calculado el índice de 
calidad institucional (ICI), teniendo 
en cuenta que el concepto del índice 
(calidad institucional) se define como 
uno de los varios mecanismos de trans-
misión que sustentan el impacto nocivo 
de los recursos naturales al proceso de 
desarrollo. En efecto, se ha relacionado 
este índice con las variables enuncia-
das anticipadamente, también con los 
mismos métodos planteados, para así 
brindar un análisis apropiado sobre los 
efectos socioeconómicos ocasionados 
por las regalías petroleras en el departa-
mento de Casanare, durante el periodo 
2004-2015. 

Índice de desarrollo municipal y de-
partamental (Indemun)

El Indemun 

mide de manera sintética el comporta-
miento de los municipios en variables 
de tipo social y financiero. Las prime-
ras son tomadas del censo de 2005. Las 
segundas son tomadas de las ejecucio-
nes presupuestales reportadas por los 
municipios a la DDTS del DNP para la 
vigencia analizada. (DNP, s.f.a) 

Comprende una escala de 0 a 100, don-
de el límite inferior (superior) atribuye 
un menor (mayor) grado de desarrollo, 
y está compuesto por las siguientes 
variables:

•	 Variables sociales: porcentaje de 
población en cabecera; porcentaje de 
viviendas con acueducto; porcentaje 
de viviendas con alcantarillado; por-
centaje de viviendas con servicios 
de energía; porcentaje de personas 
sin NBI, cabecera; porcentaje de 
personas sin NBI, resto; viviendas 
por hogar con personas presentes; 
porcentaje de población alfabeta; 
y porcentaje de asistencia escolar 
(DNP, 2015, p. 4). 

•	 Variables financieras: ingresos 
tributarios per cápita (a precios 
corrientes), inversión pública muni-
cipal per cápita (a precios corrientes), 
y porcentaje de no dependencia de 
las transferencias (DNP, 2015, p. 4). 

Bajo esta composición del índice se in-
fiere que aunque las regalías petroleras 
no son una variable explicativa dentro 
del Indemun, implícitamente están en la 
variable de inversión pública per cápita 
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de las entidades territoriales receptoras 
de estos recursos. Por lo tanto, esta con-
dición ocasiona una correlación entre 
las regalías petroleras y el índice. 

Índice global de competitividad de-
partamental (ICD)

El ICD 

muestra el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de las personas; la pre-
sencia de aglomeraciones económicas, 
productivas e insertadas al comercio 
internacional; la gestión y las finanzas 
públicas locales; la velocidad con la que 
las regiones acumulan capital humano, 
generando conocimientos científicos; 
y el desarrollo de sistemas integrados 
de comunicación, relacionados con 
las inversiones en la infraestructura 
de transporte y la implementación de 
las Tecnologías de la Información y la 
Comunicaciones (TIC). (Ramírez & 
Parra-Peña, 2010, p. 8)

Lo que simultáneamente trasmite el 
índice es resultado del empleo del aná-
lisis de componentes principales (ACP), 
debido a que esta técnica estadística ha 
definido cinco factores que dan susten-
to al grado de competitividad de cada 

6 Los sectores financiados con regalías petroleras, en concordancia con los factores del ICD, fueron: infraestructura, 
educación y salud (los dos últimos plasmados en el factor de capital humano). 

departamento: fortaleza de la economía, 
capital humano, infraestructura, ciencia 
y tecnología, y finanzas y gestión pú-
blica (Ramírez & Parra-Peña, 2010). El 
índice está comprendido por una esca-
la de 0 a 100, donde el límite inferior 
(superior) atribuye un menor (mayor) 
grado de competitividad. 

Dada la composición del índice por 
factores, con mayor razón el índice por 
analizar es apropiado, porque al hacer 
alusión a estos factores, por un lado, 
se señalan ciertos sectores que fueron 
apoyados con regalías petroleras en el 
departamento de Casanare, lo cual per-
mite examinar los efectos socioeconó-
micos alcanzados por medio de estos re-
cursos6; y, por otro lado, los factores de 
fortaleza de la economía y de finanzas 
y gestión pública igualmente aportan al 
análisis propuesto de distinta forma: la 
fortaleza de la economía, porque consi-
dera la estructura socioeconómica del 
departamento; y las finanzas y gestión 
pública, puesto que evalúa el papel del 
sector público frente al respaldo de una 
mejor competitividad, en parte con ren-
tas por concepto de regalías petroleras. 
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Índice de calidad institucional (ICI)

El ICI está compuesto por cuatro índi-
ces que se centran “en las instituciones 
políticas y en el desempeño fiscal por-

que reflejan la capacidad para demandar 
y gestionar su propio desarrollo” (Ni-
ño-Muñoz, 2015, p. 211), en el caso de 
los territorios donde se explota petróleo. 
Los índices son los que se exponen en 
la Tabla 2. 

Tabla 2. Índices que conforman el ICI

Índice Homicidios Abstención 
electoral Fragmentación Gestión fiscal

Variable que lo 
representa

Tasa de homicidios 
por cada 10 000 

habitantes

Complemento de 
la participación 

electoral 
(en el nivel 

departamental)

Número efectivo 
de partidos (NEP) 
(en la asamblea 
departamental)

Complemento 
del índice de 

desempeño fiscal

Cálculo

(Número de 
homicidios/

Población total) × 
10 000

1 – (Total 
sufragantes/
Potencial de 
sufragantes)

NEP= 1/Σ (P2), 
donde P es la 

proporción de curules 
correspondientes 

a cada partido 
en las elecciones 

a la asamblea 
departamental

1 – Índice de 
desempeño fiscal

Explicación 
(valores bajos 
de los índices) 

Imperio de la ley: 
seguridad, orden 

y control de la 
violencia

Participación 
ciudadana sobre 

los planes de 
gobierno

Toma correcta 
de decisiones al 

evitar la dispersión 
del poder político 
en la asamblea 

departamental, pero 
también evitando el 
unipartidismo (poder 
político concentrado)

Balance positivo en 
la política fiscal de 
la administración 
departamental

Fuente de la 
variable DNP (s.f. b)

Registraduría 
Nacional del 

Estado Civil (s.f.)

Milanese, Abadía y 
Manfredi (2016) DNP (s.f. c)

Fuente: elaboración propia con base en Niño-Muñoz (2015). 

Para el cálculo de cada índice, se em-
pleó la fórmula general presentada en el 
Informe sobre desarrollo humano 2003 
(PNUD, 2003). 

 

Donde  es el valor efectivo de cada 
variable del departamento,  es el 
valor mínimo de cada variable, y 
es el valor máximo (véanse criterios 
valor mínimo y máximo para cada va-
riable: Tabla 3). La escala de cada índice 
oscila entre 0 y 1, donde 0 es el mejor 
resultado y 1 el peor. 
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Tabla 3. Criterios máximos y mínimos para los índices del ICI

Homicidios Abstención 
electoral Fragmentación Gestión fiscal

Máximo Valor máximo de 
cada año 1 (o 100 %) Valor máximo de 

cada año 1 (o 100 %)

Mínimo 0 0 (o 0 %) Valor mínimo de 
cada año 0 (o 0 %)

Fuente: Niño-Muñoz (2015). 

7 El complemento del ICI se calcula como el valor máximo del índice (1), menos el valor efectivo del ICI (1-ICI). 
8 Las otras variables contempladas en el análisis exponen un resultado positivo, a medida que va aumentando su 

valor. En este sentido, se establece una homogeneización entre la tendencia de todas las variables (un incremento 
en su valor implica un resultado positivo). 

Dados estos procedimientos, finalmente 
se procede a calcular el ICI, como el 
promedio de los cuatros índices que lo 
componen: 

Donde   es el índice de homici-
dios,  es el de abstención electoral, 

 es el de fragmentación y  es el 
de gestión fiscal. Cuando el ICI equivale 
a un valor 1, se exhibe una peor calidad 
institucional; y 0, en el caso contrario. 
Sin embargo, para evitar la confusión de 
que a menor valor refleje el ICI, mejor 
calidad representa, se ha calculado el 
complemento del ICI7. De este modo, se 
percibe adecuadamente que una mejora 
en la calidad institucional se encuentra 
justificada por un aumento en el com-
plemento del ICI8. 

Método de comparación

Antes de comenzar con la aplicación 
del método de semejanza y diferencia, 
el cual contribuye a una mejor com-
paración de las variables entre depar-

tamentos productores de petróleo, se 
han definido las regalías petroleras a 
precios constantes de 2015, mediante 
el deflactor del PIB, y a términos per 
cápita. A precios constantes de 2015, 
porque al comprenderse esta variable 
en distintos años, la exclusión del efecto 
inflacionario favorece a una apropiada 
comparación intertemporal; y al ser el 
último año del periodo analizado, po-
sibilita la actualización de estas cifras 
monetarias. A términos per cápita, ya 
que a menor población, mayor es la 
disposición de regalías por habitante 
de cada territorio; y la interrelación 
de estos recursos con la población de 
cada departamento aporta una mejor 
comparación interdepartamental de las 
variables por estudiar. 

Respecto al método de semejanza y 
diferencia, este reconoce “los parecidos 
presentes en una categoría de casos que 
producen el mismo resultado [...] lo cual 
permite: a) distinguir esa categoría de 
otras [...] b) explicar el resultado que ge-
nera esa categoría. En otras palabras, el 
estudio de la diversidad es el estudio de 
los patrones de parecidos y diferencias 
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para un conjunto determinado de casos” 
(Ragin, 2007, p. 179). Por consiguiente, 
al emplear la comparación interdeparta-
mental de las variables propuestas para 
el análisis en desarrollo, se debe hacer 
sobre un grupo que muestre caracterís-
ticas similares, que en este caso es por 
la producción sobresaliente de petróleo 
en el ámbito nacional. 

En total, 16 departamentos recibieron 
regalías por la explotación del hidrocar-
buro, en el transcurso del periodo 2004-
2015; pero cuatro (incluido Casanare) 
superaron el cuartil superior del prome-
dio de las regalías petroleras per cápita 
a precios de 20159. Los otros departa-
mentos fueron Arauca, Huila y Meta; y 
sobre este conjunto de departamentos se 

9  Este fue el criterio de selección que se determinó, desde la perspectiva de selección de Niño-Muñoz (2015). 
10  Relación de la bonanza de un recurso natural.

categorizaron en los que experimenta-
ron y no experimentaron maldición de 
recursos naturales10. El cotejo se em-
plea para ubicar la posición del departa-
mento de Casanare respecto al conjunto 
de los departamentos seleccionados, en 
términos de desarrollo, competitividad, 
calidad institucional y regalías petro-
leras per cápita. Las siguientes figuras 
exponen lo mencionado, adicional a la 
tendencia de las variables examinadas 
para cada departamento:

Casanare estuvo a la par con Meta, 
como departamentos destacados en el 
Indemun (excepto en los años 2004 y 
2005). El primero reflejó una mejora 
del índice entre 2004 y 2013: tuvo un 
incremento del 14.9 %. 

Figura 1. Índice de desarrollo municipal (Indemun), epartamentos contrastados, periodo 2004-2013.
Nota: Indemun definido por cálculos propios en el periodo 2010-2013, como 

promedio ponderado por población de los municipios de cada departamento, para 
así estandarizar la serie por una única metodología de cálculo. Así mismo, se han 

dividido entre 100 sus valores, para homogeneizarlos con la escala del ICI. 
Fuente: DNP (s.f. d).
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En cuanto al ICD, Casanare fue el se-
gundo departamento con los términos 
más bajos de competitividad en los tres 

años revisados, tendiendo a la baja su 
calificación. 

Figura 2. Índice global de competitividad departamental (ICD), 
departamentos contrastados, años 2009, 2012 y 2015.

Nota: se han divido entre 100 sus valores, para estandarizarlos con la escala del ICI.
 Fuente: Ramírez y Parra-Peña (2010, 2014); Ramírez y De Aguas (2015). 

Debido a la no inclusión de los 32 depar-
tamentos en todos los años en que se han 
publicado estos reportes de competitivi-
dad departamental, las comparaciones 
de los departamentos en el tiempo no 
se hacen con base en las posiciones, ni 
en las calificaciones, sino en los seis ni-
veles de competitividad determinados: 

líder, alto, medio-alto, medio-bajo, bajo 
y colero. (Ramírez & Parra-Peña, 2010). 
Así pues, el ICD para Casanare lo ubicó 
en el nivel competitivo medio-bajo en el 
año 2009; luego, lo descendió al nivel 
bajo en el 2012 y lo volvió a ascender al 
nivel medio-bajo en el 2015.

Tabla 4. Nivel de competitividad de los departamentos comparados, años 2009, 2012 y 2015
Departamento/Año 2009 2012 2015

Arauca Bajo Colero Bajo
Casanare Medio-Bajo Bajo Medio-Bajo

Huila Medio-Bajo Medio-Bajo Medio-Alto
Meta Medio-Alto Medio-Bajo Medio-Alto

Fuente: Ramírez y Parra-Peña (2010, 2014); Ramírez y De Aguas (2015). 

Sobre la calidad institucional, Casanare 
fue en gran parte del periodo 2004-2015 

el tercero con la menor calidad, y el 
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único que mostró una reducción (del 
22.2 %) entre el 2004 y 2015. 

Figura 3. Complemento del índice de calidad institucional (ICI), 
departamentos contrastados, periodo 2004-2015.

Fuente: cálculos propios.

Por último, de acuerdo con la Figura 
4, Casanare fue el departamento que 
recibió más regalías petroleras per cápi-

ta a precios de 2015 durante el periodo 
2004-2015 (menos en el 2011).

Figura 4. Regalías petroleras per cápita en miles de pesos de 2015, 
departamentos contrastados, periodo 2004-2015.

Nota: serie deflactada de regalías petroleras, en términos per cápita, expedida por cálculos propios. 
Fuente: ANH (s.f.a; s.f. b), DANE (s.f., 2017).
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A través de estos datos se han estima-
do los modelos que a continuación se 
presentan, los cuales han posibilitado la 
demostración de la hipótesis planteada. 

Modelos

En primera instancia, se ha especificado 
el modelo que refleja la relación entre 

11 El subíndice X , en el modelo, hace referencia a los datos de las variables correspondientes a cada departamento. 
12 Si una mayor entrada de regalías es cada vez más perniciosa para la calidad institucional, no se garantiza que los 

recursos recibidos sean administrados correctamente, y, por ende, no colabore con el proceso de desarrollo. Por 
ello, ahora ambas variables son explicativas al Indemun, como variable endógena. 

el complemento del ICI (variable endó-
gena) con las regalías petroleras per 
cápita a precios de 2015 (variable expli-
cativa) de Casanare y los departamentos 
seleccionados para la comparación 
interdepartamental, bajo una estructu-
ra lineal en variables y parámetros, y 
aclarando que los datos son de serie de 
tiempo11: 

 

En el momento de estimar la regresión, 
si , es decir, el cambio promedio del 
complemento del ICI, dado un cambio 
marginal en las regalías petroleras, está 
representado por un signo negativo, da 
lugar a reconocer la maldición de re-
cursos naturales, en razón al deterioro 
institucional tras la mayor entrada de 
recursos a título de regalías petroleras 
(lo que se interpreta como una mayor 
explotación del hidrocarburo). Este 
modelo corresponde únicamente para el 
análisis ofrecido por el Indemun; no es 
aplicable para el ICD, porque la variable 

no está definida como una serie de tiem-
po (dispone de solo tres observaciones). 

Ahora bien, vinculado a la regresión 
anterior12, se ha planteado un modelo 
que especifica la causalidad de las 
variables complemento del ICI y rega-
lías petroleras per cápita a precios de 
2015, sobre el Indemun de Casanare y 
los departamentos con los que se va a 
comparar, por medio de una estructura 
lineal en variables y parámetros, y una 
representación de los datos en series de 
tiempo: 

Si la estimación del modelo  mues-
tra un signo positivo (menor calidad 
institucional, en consecuencia menor 
desarrollo), y  un signo negativo 
(mayor recepción de regalías petroleras, 
en consecuencia menor desarrollo), da 

lugar a la existencia de la maldición de 
recursos naturales. 

Por último, se han propuesto los siguien-
tes modelos estáticos, como sustento a 
la comparación de las variables de los 
departamentos por contrastar, en los 
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años en que se dispuso del ICD13 para el 
departamento de Casanare (2009, 2012, 
2015):

En correspondencia con la existencia 
de la maldición de recursos naturales, 
se espera que el signo del estimador del 
parámetro, para el caso del coeficiente 
de las regalías petroleras per cápita a 
precios de 2015, sea negativo; y positivo, 
para el coeficiente del complemento del 
ICI (resultados: véanse figuras 5 y 6). 

ANÁLISIS DE RESULTADOS

Basado en el índice de desarrollo 
municipal y departamental (Indemun)

El índice está disponible para cada en-
tidad territorial del año 2000 hasta el 
2013. Empero, el número de observacio-

13 Dado que el ICD ha sido calculado con variables rezagadas a un año (aquellas con información disponible anual-
mente), por consiguiente las regalías petroleras per cápita y el complemento del ICI también se han rezagado a un 
año.

nes obtenidas del índice corresponde al 
83.33 % del número de las observaciones 
requeridas para el periodo 2004-2015. 
Con la estimación de las ecuaciones 3 y 
4 se han obtenido los siguientes resulta-
dos para el departamento de Casanare y 
los demás departamentos seleccionados 
para la comparación interdepartamen-
tal, durante el periodo 2004-2013. 

Sobre la regresión lineal entre la calidad 
institucional y las regalías petroleras 
per cápita a precios de 2015 (Tabla 5), el 
estimador que acompaña a las regalías 
petroleras mostró un signo positivo, 
lo que indica que estos recursos no 
perjudicaron la calidad institucional 
del departamento examinado. Aunque 
no es muy convincente señalar que las 
regalías petroleras no hayan desfavore-
cido la calidad institucional, cuando el 
estimador de las regalías expuso una 
probabilidad de cometer el Error Tipo I 
menor al 10 %. 

Tabla 5. Regresión lineal entre calidad institucional y regalías petroleras per 
cápita a precios de 2015, departamento de Casanare, periodo 2004-2013 

Dependent variable: Compl.ICI
Observations: 10                                                    R-squared = 0.385

Variable Coefficient Std. Error t – Statistic

Constant 0.490767*** 0.074954 6.547592 

Regpc 9.89E-08* 4.42E-08 2.238021 

***p<0.01, **p<0.05, *p<0.1
Fuente: cálculos propios con EViews 9. 



Los efectos socioeconómicos de las regalías petroleras en el departamento de Casanare, periodo 2004-2015
Andrés Fernando Pava Vargas  •  Alberto Lemos Valencia

262

Los departamentos seleccionados para 
compararlos con Casanare, tampoco 
cumplieron con el signo del estimador 
examinado, definido en la especifica-
ción del modelo. No obstante, ninguno 
exhibió que el estimador que acompaña 

14 Resultado ilógico; un aumento en la calidad institucional no debe disminuir el nivel de desarrollo. La salvedad es 
que el estimador no fue estadísticamente significativo. 

las regalías petroleras fuera estadísti-
camente significativo; es decir, fueron 
independientes de causalidad las dos 
variables, lo cual muestra que la calidad 
institucional ya estaba predeterminada 
(Tabla 6). 

Tabla 6. Regresiones lineales entre calidad institucional y regalías petroleras per cápita 
a precios de 2015, departamentos de Arauca, Huila y Meta, periodo 2004-2013

Arauca. Dependent variable: Compl.Cl
Observations: 10                                               R-squared: 0.0631

Variable Coefficient Std. Error t – Statistic

Constant 0.430222*** 0.086546 4.971045 

Regpc 6.75E-08 9.19E-08 0.734059 

Huila. Dependent variable: Compl.Cl
Observations: 10                                              R-squared: 0.0189

Variable Coefficient Std. Error t – Statistic
Constant 0.686905*** 0.036434 18.85360

Regpc 5.43E-08 1.83E-07 0.296687
Meta. Dependent variable: Indemun

Observations: 10                                              R-squared: 0.0927
Variable Coefficient Std. Error t – Statistic
Constant 0.605967*** 0.027203 22.27607

Regpc 3.66E-08 4.04E-08 0.904113
***p<0.01, **p<0.05, *p<0.1

Fuente: cálculos propios con EViews 9. 

De la estimación de la ecuación 4 en 
la Tabla 7, se constata que la calidad 
institucional no contribuyó al desarrollo 
del departamento (representado por el 
Indemun), pues además de ser negativo 
el signo del estimador del complemento 
del ICI14, tampoco fue estadísticamente 
significativo. Por otro lado, aunque las 

regalías petroleras apoyaron el desarro-
llo de Casanare, tampoco es contunden-
te reconocer dicha afirmación, cuando 
su probabilidad de cometer el Error 
Tipo I fue menor que el 10 %. Bajo esta 
circunstancia, se da un posible recono-
cimiento a la existencia de la maldición 
de recursos naturales. Sin una calidad 
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institucional fortalecida, no puede fo-
mentarse una correcta administración 
de ingresos a título de regalías, como 

15 Puede ser que otros factores exógenos al modelo expliquen en mayor medida los cambios del Indemun en el caso 
del departamento del Meta. 

recursos que puedan aportarle al desa-
rrollo del departamento. 

Tabla 7. Regresión lineal entre Indemun, calidad institucional y regalías petroleras 
per cápita a precios de 2015, departamento de Casanare, periodo 2004-2013

Dependent variable: Indemun
Observations: 10                                                  R-squared = 0.3845
Variable Coefficient Std. Error t – Statistic
Constant 0.458272 0.330010 1.388658

Compl.ICI -0.343274 0.617304 -0.556086

Regpc 1.90E-07* 9.84E-08 1.925844
R-squared = 0.3845

***p<0.01, **p<0.05, *p<0.1
Fuente: cálculos propios con EViews 9. 

Los departamentos seleccionados para 
compararlos con Casanare mostraron 
panoramas diversos (Tabla 8): Arauca, 
similar al de Casanare, con la diferen-
cia de que el estimador del comple-
mento del ICI fue positivo; y, ningún 
estimador, por lo menos, expresó una 
probabilidad de cometer el Error Tipo 
I menor al 10 %. Huila, a pesar de no 
haber presentado significancia estadís-
tica en el estimador del complemento 
del ICI, expuso el mejor t-estadístico 
en comparación con los otros departa-
mentos, y además fue el departamento 
con la mejor significancia estadística 
sobre el estimador de las regalías petro-

leras. Meta cumplió con los signos de 
los estimadores definidos en la especi-
ficación, pero exhibió un modelo con 
grandes problemas; sus estimadores no 
fueron estadísticamente significativos y 
su bondad de ajuste respecto a la ten-
dencia de los datos observados fue muy 
baja (tan solo algo más del 4 %15). En 
este orden de ideas, puede inferirse que 
Huila fue el único departamento des-
tacado en la producción petrolera que 
no experimentó maldición de recursos 
naturales, pues las regalías petroleras 
favorecieron de manera considerable su 
nivel de desarrollo departamental. 
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Tabla 8. Regresiones lineales entre Indemun, calidad institucional y regalías petroleras per 
cápita a precios de 2015, departamentos de Arauca, Huila y Meta, periodo 2004-2013

Arauca. Dependent variable: Indemun
Observations: 10                                               R-squared: 0.3385

Variable Coefficient Std. Error t – Statistic
Constant 0.053760 0.278421 0.193090

Compl.ICI 0.455711 0.562481 0.810179

Regpc 2.19E-07 1.51E-07 1.451928

Huila. Dependent variable: Indemun
Observations: 10                                              R-squared: 0.6491

Variable Coefficient Std. Error t – Statistic
Constant -0.383397 0.446414 -0.858836 

Compl.ICI 1.040727 0.642700 1.619304

Regpc 1.01E-06** 3.35E-07 3.026960
Meta. Dependent variable: Indemun

Observations: 10                                              R-squared: 0.0427
Variable Coefficient Std. Error t – Statistic
Constant 0.141323 0.739584 0.191084 

Compl.ICI 0.661612 1.210780 0.546435 

Regpc -8.21E-09 1.45E-07 -0.056467 
***p<0.01, **p<0.05, *p<0.1

Fuente: cálculos propios con EViews 9. 

Basado en el índice global de 
competitividad departamental (ICD)

El ICD ha sido estimado para los años 
en los que la CEPAL ha publicado el 
escalafón de competitividad de los de-
partamentos de Colombia (años 2000-
2004, 2006, 2009, 2012 y 2015, los tres 
últimos involucran en el escalafón a 
Casanare). Este índice se constituye en 
una herramienta fundamental para el 
análisis propuesto, dada la cantidad de 

variables estadísticamente significativas 
y que se encuentran agrupadas en los 
siguientes factores: fortaleza de la eco-
nomía, capital humano, infraestructura, 
ciencia y tecnología, finanzas y gestión 
pública. Por disponer de solo tres obser-
vaciones, se ha realizado únicamente la 
comparación interdepartamental como 
método de análisis (ecuaciones 5 y 6), a 
través de dos gráficos de dispersión: la 
Figura 5 relaciona el ICD con la calidad 
institucional, y la Figura 6, el ICD con 
las regalías petroleras per cápita. 
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De conformidad con la Figura 5, para 
los años 2009 y 2015 las variables del 
departamento de Casanare permitieron 
identificarlo como el segundo con la más 
baja calidad institucional y con un nivel 
de competitividad que solo le permitió 
superar a Arauca. En el 2012, a pesar 

16  Coeficiente de correlación: raíz cuadrada del coeficiente de determinación (R2).

de haber sido el segundo departamento 
con la mejor calidad institucional, fue 
el penúltimo en términos de competi-
tividad. Desde otra perspectiva, las dos 
variables presentaron una correlación16 
fuerte y positiva en todos los años. 

y = 0,4206x + 0,2097

y = 0,6102x + 0,0781

y = 0,7368x + 0,0104

Figura 5. Comparación de la relación entre ICD y calidad institucional, departamentos 
destacados en la producción de petróleo, años 2009, 2012 y 2015. 

Fuente: cálculos propios con base en Ramírez y Parra-
Peña (2010, 2014); Ramírez y De Aguas (2015). 
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De conformidad con la Figura 6, Casa-
nare fue el departamento que más reci-
bió regalías per cápita durante el 2009; 
pero fue el segundo con el ICD más 
bajo. Para el 2012, el mismo departa-
mento fue tercero, tanto en la recepción 
de regalías per cápita, como en términos 
de competitividad. Por último, aunque 

en el 2015 fue el departamento con 
mayor recepción de regalías per cápita, 
fue el segundo con la más baja competi-
tividad. La correlación de las variables 
fue distinta en los tres años: negativa y 
baja en 2009; negativa y alta en 2012; y 
positiva con un nivel bajo en 2015.

 

y = -2E - 08x + 0,4946

y = -8E - 08x + 0,5283

y =  1E - 07x + 0,3691

Figura 6. Comparación de la relación entre ICD y regalías petroleras per cápita (en pesos de 
2015), departamentos destacados en la producción de petróleo, años 2009, 2012 y 2015. 

Nota: serie deflactada de regalías petroleras, en términos per cápita, según cálculos propios. 
Fuente: cálculos propios con base en Ramírez y Parra-Peña (2010, 2014); 

Ramírez y De Aguas (2015); ANH (s.f. a, s.f. b), DANE (s.f., 2017). 
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DISCUSIÓN 

Al analizar los resultados se evidencia 
que los efectos socioeconómicos alcan-
zados en el departamento de Casanare 
no fueron consecuentes tras la disposi-
ción de cuantiosos recursos a título de 
regalías petroleras, durante el periodo 
2004-2015. Hecho ocasionado por una 
inapropiada gestión y administración 
pública, representada por el comple-
mento del ICI (calidad institucional). 
Casanare inició el periodo con un buen 
valor de la variable que interpreta la ca-
lidad institucional, pero desde el 2008 
comenzó a empeorar, llegando a ser el 
penúltimo departamento en términos de 
calidad institucional. 

De esta forma, al estimar la regresión 
que especifica el Indemun como varia-
ble endógena, y la calidad institucional 
junto con las regalías petroleras per 
cápita de 2015 como variables expli-
cativas, se llega al resultado de que el 
coeficiente de las regalías petroleras es 
significativo al 10 %, lo que significa un 
aporte no muy sustancial al desarrollo 
del departamento examinado, además 
que el estimador de la calidad institu-
cional no ofreció un aporte favorable y 
positivo al Indemun. En cambio, Huila 
sí presentó una contribución consecuen-
te con sus regalías per cápita al desarro-
llo del departamento, su estimador fue 
significativo al 5 %, y aunque el coefi-
ciente de la calidad institucional no fue 
estadísticamente significativo, sí expuso 
el mejor t-estadístico, en comparación 

con los demás departamentos. En este 
sentido, Huila fue el único departamen-
to donde no se presentó la maldición de 
recursos naturales, al tener la mejor ca-
lidad institucional dentro del conjunto 
de departamentos comparados. Huila, 
con un valor per cápita muy reducido 
en regalías, estuvo cercano al valor del 
Indemun obtenido por Casanare, depar-
tamento con la mayor disposición de 
regalías per cápita. 

Respecto al análisis ofrecido por el ICD, 
la calidad institucional fue clave para 
lograr un nivel de competitividad apro-
piado. Sobre los tres años observados, 
las correlaciones entre las dos variables 
fueron positivas y altamente significa-
tivas. Comparativamente, Casanare, al 
haber reflejado una calidad institucional 
menor a la de Huila y Meta en el 2009 y 
2015 y a la de solo Huila en 2012, mos-
tró que su competitividad estuvo por 
debajo de estos mismos departamentos 
en todos los años. 

En consecuencia, la gran disposición de 
regalías petroleras per cápita por parte de 
Casanare no influyó en el mejoramiento 
de su nivel de competitividad (correla-
ción negativa entre el ICD y las regalías 
petroleras per cápita en la comparación 
interdepartamental). Como departa-
mento que tuvo la mayor disposición 
de regalías per cápita en el 2009, fue 
tercero en el escalafón de competitivi-
dad entre el conjunto de departamentos 
comparados; y en el 2012, como tercero 
con la mayor recepción de regalías pe-



Los efectos socioeconómicos de las regalías petroleras en el departamento de Casanare, periodo 2004-2015
Andrés Fernando Pava Vargas  •  Alberto Lemos Valencia

268

troleras per cápita, también fue tercero 
en términos de competitividad17.

Aunque, para el año 2015, la correla-
ción entre las variables revisadas en el 
nivel interdepartamental cambió a ser 
positiva18, con Casanare como depar-
tamento con mayor cuantía de regalías 
petroleras, pero tercero en términos de 
competitividad. 

CONCLUSIONES

Al tener una calidad institucional débil, 
la gestión y la administración aplicada 
sobre los recursos recibidos a título de 
regalías petroleras, no permitieron que 
su manejo incidiera en la obtención de 
efectos socioeconómicos satisfactorios 
para el departamento de Casanare, du-
rante el periodo 2004-2015. 

Los resultados obtenidos en el docu-
mento evidencian la pésima gestión de 
recursos y la lamentable e ineficiente 
administración pública ejercida en el 
transcurso del periodo examinado: 15 
gobernadores, 4 titulares y 11 encar-
gados, muestran una clara incapacidad 
en la gerencia pública, sumada a los 
masivos escándalos de corrupción, que 
afectaron notoriamente la calidad ins-
titucional. Se pone en entredicho, a su 
vez, el cumplimiento del marco legal de 

17 Con lo descrito, se puede inferir que hubo una relación positiva; sin embargo, Huila fue el departamento con el 
nivel de competitividad más alto, con unas regalías bajas, en contraste con los demás departamentos; y Arauca, el 
departamento con el nivel de competitividad más bajo, pese a que fue el segundo con la disposición más alta de 
regalías. 

18 Posiblemente, Meta y Arauca hicieron cambiar la relación: Meta como el departamento con el ICD más alto, y el 
segundo en términos de regalías; y Arauca como el departamento con el menor ICD, y el tercero en disposición 
de regalías petroleras per cápita. Claro que la correlación positiva es leve, así como la del 2009 (no obstante, esta 
última, negativa). 

las regalías, y el ejercicio de los orga-
nismos de control (que no establecieron 
medidas preventivas para evitar que 
el destino del departamento quedara 
en manos de personas con polémicos 
antecedentes), como otros aspectos 
institucionales. 

Al verse debilitada la calidad institucio-
nal, este efecto hizo que se reconociera 
en el departamento la existencia de una 
maldición de recursos naturales. Por lo 
tanto, se recomienda, en primer lugar, 
que haya un consenso por parte de todos 
los niveles gubernamentales (nacional, 
regional y local), en el que se busque 
fortalecer la institucionalidad, para 
poder así confrontar los efectos nocivos 
que trae un recurso natural en el proce-
so de desarrollo; de lo contrario, persis-
tirá la maldición de recursos naturales. 
Y en segundo lugar, ya es hora de que 
tanto el sector público del departamento 
como la sociedad casanareña, dejen de 
depender de un solo sector económico 
(petróleo) y consideren alternativas que 
ayuden a elevar potencialmente el nivel 
socioeconómico de Casanare. La bo-
nanza de un recurso natural no se debe 
observar como un fin (es temporal), sino 
como un medio para obtener provecho 
de las coyunturas positivas que favorez-
can el desarrollo social y económico. 
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INSTRUCCIONES A LOS AUTORES

ASPECTOS GENERALES

La Revista Apuntes del CENES está comprometida con la calidad académica, en ella se 
publican los siguientes tipos de artículos, siguiendo las exigencias de Colciencias:

a. Artículo de investigación científica y tecnológica: documento que presenta, de ma-
nera detallada, los resultados originales de proyectos terminados de investigación. 
La estructura generalmente utilizada contiene cuatro apartes importantes: introduc-
ción, metodología, resultados, conclusiones y referencias.

b. Artículo de reflexión: documento que presenta resultados de investigación termina-
da desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica del autor, sobre un tema 
específico, recurriendo a fuentes originales.

c. Artículo de revisión: documento resultado de una investigación terminada donde se 
analizan, sistematizan e integran los resultados de investigaciones publicadas o no 
publicadas, sobre un campo en ciencia o tecnología, con el fin de dar cuenta de los 
avances y las tendencias de desarrollo. Se caracteriza por presentar una cuidadosa 
revisión bibliográfica de por lo menos cincuenta referencias.

Las contribuciones permitirán la difusión y discusión de temas como: teoría económica, 
política económica, economía regional, economía y finanzas internacionales. Otros te-
mas podrán ser publicados con la autorización del Comité Editorial y el Editor, teniendo 
en cuenta su relación y pertinencia interdisciplinar con la disciplina económica.
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Se exige que las contribuciones que concursan sean originales, inéditas y no se encuen-
tren postuladas de manera simultánea en otras revistas u órganos editoriales. El idioma 
de publicación es el español, pero se incluyen traducciones de otros idiomas.

Para el envío de los artículos vía  web, los autores deben registrarse en la plataforma OJS 
de la revista [http://revistas.uptc.edu.co/revistas/index.php/cenes/user/register], hacer el 
envío y anexar en la plataforma un resumen de hoja de vida y los siguientes formatos 
debidamente diligenciados:

Formato # 6 Declaración de Cesión de Derechos de Autor 
Formato # 7 Conflicto de Intereses
Formato # 8 Cumplimiento de principios éticos y científicos
Formato # 9 Conjunto de Datos

NORMAS EDITORIALES

1. El artículo debe ser presentado en la plataforma OJS (Registrarse), enviando archivo 
de texto en Word, cuya extensión debe estar entre 6000 y 10.000 palabras incluyendo 
notas, referencias bibliográficas y anexos.

2. Los datos del (los) autor (es), se indicarán en la Hoja de portada, incluye nombres 
completos, profesión, nivel de estudios, afiliación institucional actual, lugar de tra-
bajo (ciudad, país), dirección de correspondencia, su correo electrónico y código 
ORCID. (Este formato debe ir adjunto con lo demás)

3. Todo escrito se acompañará de los respectivos resúmenes en español, inglés y por-
tugués, los que no superarán las 150 palabras y deberán proporcionar la información 
suficiente para que los lectores  identifiquen el tema del artículo.

Un resumen bien escrito abarca generalmente cinco elementos clave:  

Objetivo: describe el (los) objetivo (s) e hipótesis de la investigación.

Método: describe características importantes de su diseño de investigación, datos y 
análisis. Esto puede incluir el tamaño de la muestra, la ubicación geográfica, la demo-
grafía, las variables, los controles, las condiciones, las pruebas, las descripciones del 
diseño de la investigación, los detalles de las técnicas de muestreo y los procedimientos 
de recolección de datos.

Resultados: describe los hallazgos clave del estudio, incluyendo resultados experimen-
tales o teóricos. También puede proporcionar una breve explicación de los resultados.
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Implicaciones: muestra cómo los resultados se conectan con la política y la práctica, y 
proporciona sugerencias para el seguimiento, estudios futuros o análisis posterior.

Materiales adicionales: toma nota del número de referencias, tablas, gráficos, expo-si-
ciones, instrumentos de prueba, apéndices u otros materiales complementarios en el 
documento.

4. Se anotarán máximo siete palabras clave, también en español, inglés y portugués. 
Solicitamos verificar las palabras clave en la base THESAURUS. En caso de no 
encontrarse alguna palabra, debe hacerse explícito, escribiendo “Palabras clave del 
autor”. Todo artículo debe llevar la Clasificación de la nomenclatura del Journal 
Economic Literature (JEL) (Máximo 5 códigos).

5. El título del artículo debe ser explicativo y recoger la esencia del trabajo. El Comité 
Editorial se reserva el derecho de modificar el título de  los artículos y hacer los 
cambios editoriales que considere pertinentes, para dar al artículo la mayor clari-
dad posible. Por lo tanto, se recomienda a los autores escribir con el mayor rigor, 
verificando la ortografía, empleando párrafos cortos y homogéneos y utilizando 
adecuadamente los signos de puntuación.

6. Todo trabajo incluirá introducción, desarrollo del mismo (literatura, metodología, 
resultados, discusión), conclusiones y la lista de referencias (Ejemplo de Manuscrito).

7. En el caso de los artículos que utilicen fundamentación matemática, en el resumen se 
deberá hacer explícito cuál es el problema al que se pretende dar solución y cuál es el 
modelo matemático utilizado para ello. Los supuestos y las conclusiones del análisis 
se expresarán también con palabras escritas y no solamente con signos matemáticos.

8. Las ecuaciones deben estar numeradas de manera consecutiva y  entre corchetes 
([1], [2], [3]...). Esta numeración debe estar alineada a la derecha de la página. Los 
símbolos matemáticos deben ser claros y  legibles. Los subíndices y superíndices 
deben estar correctamente digitados.

9. Las gráficas, tablas (o cuadros), figuras, mapas y fotos (si las hubiese) de los trabajos 
remitidos, se presentarán en formato  electrónico (tendrán que ser de calidad sufi-
ciente como para permitir  su óptima reproducción. No se aceptan tablas, gráficas o 
imágenes  copiadas de otros trabajos), irán numerados por  orden de aparición en el 
texto, y en este se indicará el lugar donde se  insertarán. Llevarán un título y leyenda 
(las abreviaturas utilizadas deberán aclararse en la leyenda). Asimismo, los cuadros 
y las gráficas deben explicarse por sí solos (sin tener que  recurrir al texto para su 
comprensión), indicar las unidades y contener todas las notas al pie, y las fuentes 
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completas correspondientes (para cuadros o tablas se sugiere utilizar la herramienta 
o menú Tabla de los  programas de procesadores de textos).

10. Las citas bibliográficas y la lista de referencias bibliográficas, deben hacerse exclu-
sivamente en el estilo APA 6ta. Ed. (American Psychological Association). Las citas 
deben presentarse dentro del texto, en la bibliografía al final del trabajo se dará la 
ficha completa. La bibliografía presentará solamente las fuentes citadas en el trabajo, 
en una sección titulada: REFERENCIAS.

• En caso de que las referencias bibliográficas cuenten con DOI se debe agregar 
(Puede consultar los DOI con la herramienta Simple Text Qwery).

11. Las notas de pie de página serán, únicamente, de carácter aclaratorio o explicativo.

12. Al emplear una sigla o una abreviatura, primero se registrará su  equivalencia com-
pleta y a continuación, entre paréntesis, el término que será utilizado en el resto 
del documento. Si va a resaltar en el texto alguna palabra o frase, se recomienda  
emplear letra cursiva y evitar el empleo de  negritas y comillas.

13. Una vez que el artículo haya sido aceptado por el Comité Editorial, los autores 
podrán incluir una sección que se llame AGRADECIMIENTOS, después de las 
conclusiones y antes de las referencias. En esta sección pueden anotar la siguiente 
información: si la investigación recibió financiación de alguna institución pública o 
privada, si es parte o compromiso de una beca, contrato.

14. El cumplimiento de estas normas es indispensable. Las colaboraciones aceptadas se 
someterán a un proceso de corrección de estilo, se recomienda a los autores entregar 
versiones con una primera corrección. Además, su publicación estará sujeta a la 
disponibilidad de espacio en cada número. En ningún caso se devolverán originales 
al autor, ni habrá responsabilidad para la revista.

Nota: Cualquier situación no prevista en estas normas de publicación, será resuelta 
por el Comité Editorial teniendo en cuenta las buenas prácticas y aspectos éticos  es-
tablecidos por el COPE, organismo encargado de orientar las publicaciones y revistas 
académicas en el ámbito internacional.
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AUTHOR GUIDELINES

GENERAL ASPECTS

Apuntes del CENES is committed to academic quality, the following types of arti-
cles are published, following Colciencias requirements:

a. Articles of scientific and technological research: document that presents in de-
tail the original results of completed research projects. The structure generally 
used contains four important sections: introduction, methodology, results and 
conclusions.

b. Reflection article: document stating results of completed research from an ana-
lytical, interpretative or critical about a specific topic based on original sources.

c. Review article: document result of a finished research where they are analyzed, 
systematized and integrated research results published or unpublished, on a field 
of science or technology, in order to account for the progress and development 
trends. It is characterized by a careful literature review of at least fifty references.

Contributions allow the dissemination and discussion of topics such as economics, 
economic policy, regional economics, international economics and finance. Other 
topics may be published with the permission of the Editorial Committee and the 
Editor, considering their relationship and interdisciplinary relevance to economic 
discipline.
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It requires that contributions are competing to be original, unpublished and are 
postulated simultaneously in other journals or publishers organs. The language of 
publication is Spanish, but translations from other languages are included.

To submit articles, authors must register at the OJS journal platform [http://re-vistas.
uptc.edu.co/revistas/index.php/cenes/user/register], make shipping on the platform 
and attach a summary of resume; finally, the next forms should be send and filled 
out by authors:

Form 6 Copyright Transfer Form
Form 7 Conflict Relation-Interests Form
Form 8 Compliance with Ethical and Scientific Principle
Form 9 Data Set

AUTHOR GUIDELINES

1. The articles must be submitted by OJS, registering and sending the word text 
file wich must meet the following requirements: an extension between 5.000 and 
10,000 words including notes and references.

2. The information about the author(s) indicate in a footnote (with an asterisk): 
complete author(s) name(s), profession, current degree, current institutional affil-
iation, email and ORCID code.

3. The paper will include the respective abstracts in Spanish, English and Portu-
guese, which may not exceed 150 words and should provide enough information 
for readers to identify the topic of the article.

A well-written abstract generally addresses five key elements:  

Purpose: describes the objectives and hypotheses of the research.

Methods: describes important features of your research design, data, and analysis. 
This may include the sample size, geographic location, demographics, variables, 
controls, conditions, tests, descriptions of research design, details of sampling tech-
niques, and data gathering procedures.

Results: describes the key findings of the study, including experimental, correla-
tional, or theoretical results. It may also provide a brief explanation of the results.
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Implications: show how the results connect to policy and practice, and provide 
suggestions for follow-up, future studies, or further analysis.

Additional materials: notes the number of references, tables, graphs, exhibits, test 
instruments, appendixes, or other supplemental materials in the paper.

4. Seven keywords, also in Spanish, English and Portuguese were recorded max-
imum. All items must bear the classification nomenclature Journal Economic 
Literature (JEL) (Max 5).

5. The title should be explanatory and capture the essence of the work. The Editorial 
Committee reserves the right to change the title of the articles and make editorial 
changes deemed necessary, to give the item as clearly as possible. Therefore, the 
authors are advised to write with greater rigor, checking spelling, using short 
paragraphs and homogeneous and using punctuation properly.

6. All work will include introduction, it (methodology, results and discussion), con-
clusions and references.

7. In the case of articles that use mathematical foundation, the summary should 
make explicit what is the economic problem it aims to address and what the 
mathematical model used for this. The assumptions and conclusions of the 
analysis are also expressed in written words and not just mathematical symbols. 
Likewise, when formulas, equations or mathematical languages are included, 
they are delivered complete, or, the corresponding files in electronic format, if 
the material is delivered in manu.

8. Equations should be numbered consecutively and brackets ([1], [2], [3] ...). This 
numbering must be aligned to the right of the page. Mathematical symbols must 
be clear and legible. Subscript and superscript must be properly published.

9. The graphs, tables (or tables), figures, maps and photos (if any) of submitted 
works will be presented in electronic format (shall be of sufficient quality to 
allow optimal playback. No tables are accepted, graphics or images copied from 
other works), should be numbered consecutively in order of appearance in the 
text, and where it will be inserted is indicated. They have a title and legend (the 
abbreviations used should be clarified in the legend). Also, tables and graphs 
should be explained alone (without resorting to the text for your understanding), 
indicating the units and contain all the footnotes, and the corresponding full 
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sources (for charts or tables it is suggested to use tool Table menu or programs 
word processors).

10. The citations and reference list should be made solely on the 6th APA style. Ed. 
(American Psychological Association). Citations must be submitted within the 
text, in the bibliography at the end of work will complete record. The literature 
cited sources present only at work, in a section entitled: REFERENCES.

• If bibliographical references are DOI, you must add them (You can consult 
the DOI with the Simple Text Qwery tool).

11. Notes Footer be solely for clarification or explanatory purposes.

12. When using an acronym or abbreviation, first his complete name and then, in 
parentheses, the term will be used in the rest of the document is recorded. If you 
highlight text in a word or phrase is recommended to use italics or underline the 
words, avoiding the use of bold and quotes.

13. Once the article has been accepted by the Editorial Committee, authors may 
include a section called ACKNOWLEDGMENTS, after the conclusions and 
before the references. In this section you can write the following information: if 
the research received funding from a public or private institution, if it is part or 
commitment of a scholarship, contract or research project. You can also include 
acknowledgments to evaluators or personal acknowledgments; As well as a brief 
ethical responsibility message on the work to be published.

14. Compliance with these standards is indispensable. Accepted contributions will 
undergo a process of editing; the authors recommended versions deliver a first 
correction. Furthermore, its publication is subject to the availability of space in 
each issue. In no case shall be returned to original author, nor be responsible for 
the magazine.

Note: Any situation not covered by these rules of publication, shall be settled by the 
Editorial Committee considering best practices and ethical aspects established by 
the agencies to guide publications and academic journals.


